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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2020 00054 00. 

ACCIONANTE:       JAIRO ARMANDO PERDOMO.   

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

     DEL DERECHO. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procederá a 

determinar si en el caso de estudio hay lugar a prescindir de las audiencias y 

proferir sentencia anticipada.  

 

Sea lo primero señalar, que el artículo 182A del C.P.A.C.A., faculta al Juez 

para proferir sentencia anticipada sin necesidad de celebrar audiencia 

presencial o virtual, es decir, antes de celebrar audiencia; entre otros, en los 

siguientes eventos: (i) cuando el asunto sea de puro derecho; (ii) cuando no 

haya que practicar pruebas, (iii) cuando solo se solicite tener como pruebas 

las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 

no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, y, (iv) cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

Entonces, cumpliendo lo dispuesto en el artículo antes citado, se procede a 

verificar en el presente asunto, si están dadas las condiciones para prescindir 

de las audiencias del juicio oral.  

 

En el presente proceso se pretende que se declare la nulidad de los artículos 

2, 3, 4 y 5 de la Resolución No. SUB 83412 del 30 de mayo de 2017, así como 

de la Resolución No. SUB152234 del 10 de agosto de 2017, expedidas por la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a través de las 

cuales se ordenó, entre otros asuntos, a devolver el retroactivo de la pensión 

de vejez compartida, y remitió el titulo ejecutivo debidamente ejecutoriado.  

 

Aunado a lo anterior, que se declare la nulidad de la Resolución No. 009066 

del 11 de octubre de 2018, y de la Resolución 004286 del 21 de agosto de 

2019, ambas proferidas por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, por medio de las cuales se libró mandamiento de pago por vía 

coactiva en contra del demandante; todo lo anterior con el consecuente 

restablecimiento del derecho.  
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Acto seguido, se analizará la existencia de excepciones previas por resolver y 

el decreto de pruebas. 

 

I. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

dio contestación al medio de control procurado como se puede observar a 

folios 112 a 120 del expediente, sin proponer excepciones previas y las demás 

serán resueltas con el fondo del asunto.  

 

Así entonces, se entiende agotada esa etapa procesal. 

 

II. PRUEBAS PARA DECIDIR DE FONDO 

 

La parte demandante aportó prueba documental a folios 15 a 100 del 

expediente, solicita que se decrete el testimonio del señor Gustavo García 

Sandoval.  

 

Esta prueba será decretada teniendo en cuenta que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 212 del Código General del Proceso, de igual forma, 

teniendo en cuenta que la prueba procura gira en torno al debate del asunto.   

 

Por su parte la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, no 

solicitó la práctica de pruebas.  

 

III. AUDIENCIAS.  

 

Se sigue de lo anterior, que están reunidas las condiciones para prescindir de 

la audiencia inicial del artículo 180 del CPACA. Las audiencias de pruebas 

resultan necesarias realizarlas con el fin de recaudar los documentos y 

declaraciones decretadas. Por ello, se fijará el miércoles 09 de febrero de 2022 

a las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha y hora para celebrar la 

audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del CPACA. 

 

Resuelto lo anterior, entonces, la FIJACIÓN DEL LITIGIO se centrará en 

determinar si el demandante tiene o no derecho a que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, cese de forma inmediata y 

definitiva, el descuento efectuado bajo los conceptos denominados “MAYOR 

VALOR I” y “NOTAS CRÉDITO” que la Entidad ha venido realizando sobre su 

mesada pensional desde el mes de septiembre de 2017 de manera mensual 

hasta la fecha. De igual forma, que reintegre los valores descontados durante 

el lapso de tiempo descrito en precedencia.    
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que no existen excepciones previas por resolver, 

por las razones ya expuestas.  

 

SEGUNDO. -  INCORPORAR al proceso con el valor legal que les 

corresponda, todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la 

demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

TERCERO. -  DECRETAR el testimonio de Gustavo García Sandoval, en los 

términos señalados en esta providencia. La parte actora tiene la carga de 

hacerlos comparecer a la audiencia de pruebas sin necesidad de oficio de 

citación, y sin perjuicio de que los solicite previamente con el fin de obtener 

permisos laborales.  

 

CUARTO. - PRESCINDIR de la audiencia inicial establecida en la ley para 

tramitar el proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 182A del CPACA. 

 

QUINTO. - La FIJACIÓN DEL LITIGIO determinar si el demandante tiene o no 

derecho a que la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

cese de forma inmediata y definitiva, el descuento efectuado bajo los 

conceptos denominados “MAYOR VALOR I” y “NOTAS CRÉDITO” que la 

Entidad ha venido realizando sobre su mesada pensional desde el mes de 

septiembre de 2017 de manera mensual hasta la fecha. De igual forma, que 

reintegre los valores descontados durante el lapso de tiempo descrito en 

precedencia.    

 

SEXTO. -  FIJAR el día miércoles 09 de febrero de 2022 a las once de la 

mañana (11:00 a.m.), como fecha y hora para realizar la AUDIENCIA DE 

PRUEBAS del artículo 181 del CPACA, dentro del proceso de la referencia.  

 

La audiencia programada se llevará a cabo en forma virtual conforme a lo 

determinado en el artículo 3º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Para el 

efecto, se enviará el respectivo link a los correos electrónicos suministrados 

por las partes con la demanda y su contestación. 

   

SÉPTIMO. - RECONOCER personería adjetiva a YESBY YADIRA LÓPEZ 

RAMOS con cédula de ciudadanía No. 1.022.947.861 expedida en Bogotá y 
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Tarjeta Profesional No. 285.844 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en este proceso como apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; en los términos y para 

los efectos del mandato allegado al expediente del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Jofl 


